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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cynthia Gissel García Soberanes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, para resolver las proposiciones con punto de acuerdo que presentes sus 

integrantes. Otorgar 30 días naturales para que la autoridad requerida brinde contestación, además de establecer la sanción 

correspondiente en caso de no atender el Punto de Acuerdo. 

 

No. Expediente: 2896-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77. … 

 

 

I. a IV. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 77 de la Constitución Federal, adicionando la fracción 

V 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 77 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 

siguientes: 

 

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de 

la otra: 

 

I. Dictar... 

 

II. Comunicarse... 

 

III. Nombrar... 

 

IV. Expedir... 

 

V. Recibir, dar trámite y resolver, las proposiciones con punto 

de acuerdo que le sean dirigidas por cualquiera de sus 

miembros, o turnarlas para dictamen a las Comisiones de la 

Cámara a las que vayan dirigidas. 

 

Una vez aprobadas en términos de la reglamentación 

correspondiente, los titulares de las dependencias requeridas 

se encuentran obligados a dar contestación puntual a todos y 

cada uno de los resolutivos contenidos en el exhorto, en un 

plazo que no podrá exceder de 30 días naturales contados a 
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No tiene correlativo 

 

partir de que el mismo sea recibido o, en el plazo que dada su 

urgencia determine la Cámara. 

 

La falta de contestación en el plazo indicado, se sancionará 

con multa que no exceda cinco veces el salario diario que deba 

percibir el titular de la dependencia que incurrió en desacato. 

Debiendo emitirse un segundo exhorto en los mismos 

términos, con apercibimiento de que en caso de reincidencia o 

de persistir su omisión, será suspendido de su labor y 

sometido al procedimiento administrativo contemplado en la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos.” 

 

 Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


